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PERSONAS FÍSICAS 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

.uluo Respeto ol final del Procedimiento de Mediación - Conclliaciór1. 

Artículo 8 de to Constilución Político de los Es tados Unidos Mexicanos 
Artículo21 de la Ley de Justicia Cívico del Estado de México y sus Municipios. 
Artículos 35,37,38 de lo Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de lo Paz Social paro el Estado de Méx,co. 
Artículo 48, &.9 fracción II inciso C. 164 Fracción C. 165 del Bando Municipal Vigenle. 
Artículo 4. 18 fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Cuautillán. Eslado de 
México 

Acuerdo de Mutuo Respeto 

No aplica 

VIGENC'A DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

No aplica 

Cuando las personas luvieran conflictos vecinales, escolares y se puedan dar soluciones a troves de 
lo mediación y conciliación. 

1.- Identificación oficial vigente del solici tante y del invitado Si Artículo8 de la Constitución Político de tos Estados Unidos 
Mexicanos 

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS 

Noa líca 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

PLAZO lvtAXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO. 

FORMA DE PAGO. 

DONDE 
PAGARSE 

PODRA 

OTRAS ALTERNATIVAS· 

l hora. 

Gratuito 

No aplica 

No aplico 

N/A N/A 

N/A N/A 

Artículo21 de lo Ley de Justicio Cívico del Estado de 
Mexico y sus Municipios. 
Articulas 35,37,38 de la Ley de Mediación. Conciliación y 
Promoción de lo Paz Social poro e l Estado de Méxic o. 
Artículo 48, 49 frac ción 11 inciso C, 164 Fracción C. 165 del 
Bando Municipal Vigente 
Articulo 4.18 fracción I del Reglamento Orgánico de lo 
Administración ºúblico del Municipio de CuouW án, 
Estado de México 

No a lica 

No aplica 

1. Las partes deberá someterse a la Sesión de Mediación 

2. El facilitador escuchara actrvamenie a ambas partes sobre su conflicto. 

3. El facilitador hará varias propuestas para una pos1b[e solución al conflicto. 

"· Y si ambas partes llegan estar satisfechas firmaran el acuerdo de mutuo respeto. 

F"undamento Jurídico: No aplico 

EFECTIVO No TARJETA DE CREDITO No 
TARJETA DE 

DÉBITO NO EN LÍNEA (PORTAL DE N/ 
PAGOS) A 
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CRITERIOS DE 
PESOLUCION DEL 
TPAMllE 

Si las partes no logran obtener de manero sa tisfactoria un acuerdo y se niegan a firmar se dejor6n o salvo el derecho de 
los portes o efecto de que acucian a la Instancia Jurisdiccional competente. 

APL CACION DE LA , 
AFIRMATIVA FIC~A 1 Noop1ico 

NO. 1 NT. Y EXT.. S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

Lunes o viernes de 09:00- l 8:00horos. 

Lic. Jaqueline Montiel Rosas 

NO. 1 NT. Y EXT · S/N 

MUNICIPIO: Cuaulitlón, Estado de México 

Lunes o Domingo los 365 dios con un horario de 24 horas. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Se puede solicitar el acuerdo de mutuo respeto o convenio de manera unilateral? 

¿Cómo se solicita una copla certificada del acuerdo de mutuo respeto? 

Deberá ingresar su escrito de petición a la oficialía de partes común 

¿Qué sucede si las partes no cumplen el acuerdo de mutuo respeto? 

Et incumplimiento da derecho al interesado a un nuevo procedimiento de mediación o conciliación 

1el Rosas. 

uzgado Cívico. 

COORDINACIÓN DE 
JUSTICIA CMCA 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

Sesión de Mediación - Conciliación. 

~Qe:l!!!L«I ... _ 
ECRETARÍA or., ) 

AVUNTAMIE~iro ! 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

O 1 /09 /20.25 


